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Autorieacion para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
n...Con luntiai'i'iento en los articuïos 135 lraccion IV, 153 fraccion VII de Lei...r General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente: 1. 2 fraccion I. 3 fraccion ll. 3C}, Éit. :iÉ ir-

:iïi nel Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias i,-
lt-laierisles 'l'oaicas o Peligrosos: 29 traccion l. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslzcaoon y Codificamon de Mercancias cuya Importacion y exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecreta'ia!
para el Control de? Pic-ceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acoerdo que establece la Clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion
¿t- {e:r.[]DrlE-EIC'1 esta sU¡eta a regulacion por parte dela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorizar-caen

_o'e I"l"['ÏIÉJ|13ClÜl_:|__Ü_ _la_'-:_or ue la empresa denominada
.NOMBHE o aA'zoN soCIAL F¡.F.C. a C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIAL
' DOW AGRÜSCIENCES DE MÉXICO, SA. DE C.V.
eoULEirARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302, INDUSTRIAL DAMQBÜWSRÜ awesome
KICÜTENCATL

i ce. ticas-i. TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA VIGENCIA F'NAL
Tolerano ÚliEAi'l l ¿1189362 Ü4iÜ6i2020

_Corr_eo carolina.t|alacalco®iueltyagrocom
Raaaaa CDMERCIAL
(SF-4324 {SPINETÜRAM}

|—

NÜMBHE QUIMICÜ i IUPAC
li-ieecla de 50-9Di’r’a {2R.3aR,5aR.5bS,98.138,14R,18a8,1EibR)-2-(6-deoxi-3-O-etil-2,4—di-O—metil-e—L-mannopiranosiIoNÍ}-13-[{ER.ES.BR}-

i S-tdinietilaminoitetrahidro-fi—metiIpiran-Z-iloxi19-etiI-2.333.4,5,5a,5b,6,9,10,11,12,13,14,163,1Gb-hexadecahidro-‘i4-rnetil-1H-as-
iniiat:_e_n_ri[312-d]oiia ciclododecine-?.1 5-diona
CATEGÜFIÍA TÜXICDLÓGICA CAS ESTADO FÍSICD

¿ 5 935545-74-7 (Otros CAS SÓLIDO
i relacionados con la misma

sustancia: 187166-40-1 y
_ _ r 18716545—0
coNCENTRACIoN EN (es) o COMPOSICION
cai

Ï‘ANTTDÍD " UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCIÓN ARANCELARIA
e KILÜGRAMOS 5.o I KILO 3808.91.99

DEJE'TE" DE LA IMPÜHTAClÓN J
EKPERtl-AENTACIÜN .t' EVALUACIÓN DE LA EFECTiVlDAD BIÜLÓGICA PARA EL CONTROL DE GUSANÜ CÜGÜLLERO EN MALE
PAÍS DONDE ÉÉ—ELABORA Ü PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRÜDUCE EL PHÜDUCTÜ
USA USA AEROPUERTÜ INTERNACIÜNAL DE LA

CIUDAD DE MÉXiCÜ _
COLOMBlA NUEVO LEON
NUEVO LAREDD, TAMAULIPAS (Cruce
Ferroviario)

EL DIRECTÜR GENERAL

_-.¡. ._ . . - ._____-L_;¡.,I-'ii'ï'ï ._ ______._
-- '- ' N... “-- ';

t [j _ tits: ERICK-FELIPE JIMÉNEZ oUIRDz_-_- .
'T‘._'.i'ï;'Ï='-_"j i .l- LA PRESENTE AUTDRIzACIDN sE oroeeA eAJo LAs CDNDICIDNES DUE APARECEN AL REVERSD

ií,_ï_t'-jf_:ii-riïaïizg-JÏ; ¿- Ejército Nacional Na. 223, Cai. Anahuaa C.P.1132Ü. Alcaldia Miauat Hidalgo,
_ - - . . . ' Ciudad de México. Tel. Ül {55) 549i] ÜQÜD mwgobmxisernarnal



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

¿ I. La presente autoriaación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, regiantentos o cuaiquier otro
' instrumento legal aplicable en la materia.

i il. Esta autoriaación. podra ser revocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de las condicionantes estabtecidas en la
i presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de ia .
¡responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho!
i procedan. Lo anterior con fundamento en to establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 _
i fracción VII v ‘v’iil de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en ia presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las

_ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

i‘v'. Esta autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredot
f en cuvo caso unicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
j por ¡a Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
. Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
: fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios. las
Linstalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933ÜÜ1 21CÜ14?
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Ücep. ing. Sergio Sánche: Martinea.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental-
C. Carlos iviiguel Valdovinos Chavel- Subprocurador de inspección industrial. carlos.valdovinos@profepa.gob.m:«i
ing. Sergio l. Baaan Jimenez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperación lGubernamental.
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